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El anexo 05 indica las obligaciones generales y específicas por cada componente que debe cumplir el contratista, que quiera contratar o contrate con FENOGE. 
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Se relacionan las obligaciones generales que deben ser consideradas por los interesados al momento de confeccionar y presentar su cotización:

1. Apoyar y facilitar de manera oportuna y diligente todas las actividades de supervisión y/o interventoría del contrato, proporcionando acceso irrestricto a la información, documentación, equipos y personal requerido para el ejercicio de las funciones de control y seguimiento.
2. Conocer la reglamentación y naturaleza jurídica del FENOGE.  
3. Participar en las reuniones de seguimiento convocadas por la supervisión y/o interventoría, con el personal requerido y con la información de avance actualizada.
4. Atender y dar respuesta a los requerimientos, observaciones y solicitudes de ajuste formulados por la supervisión y/o interventoría en los plazos establecidos, realizando los ajustes y aclaraciones necesarios para la aprobación de los productos y entregables.
5. Implementar y mantener actualizado durante toda la ejecución del contrato un sistema de gestión de información que permita a la supervisión y/o interventoría del FENOGE realizar el seguimiento al cumplimiento de especificaciones técnicas, calidad de los equipos, desarrollo de la ingeniería de detalle, ejecución presupuestal y cumplimiento de los convenios suscritos con las IES de carácter estatal. Dicho sistema deberá articularse con los indicadores de seguimiento de la AFPEI y los informes de avance que se presenten periódicamente.
6. Garantizar el cumplimiento de la normativa técnica, regulatoria, ambiental y social vigente, en todos los componentes del contrato, desde su planificación hasta su ejecución y cierre. 
7. Constituir, renovar y mantener vigentes las garantías y sus respectivas modificaciones, en los plazos y por los montos establecidos en el Contrato de Interventoría y presentarlas oportunamente junto con los anexos requeridos como el soporte de pago y aprobación del contratante.  
8. Declarar ante el supervisor los potenciales conflictos de interés que identifique y que puedan poner en riesgo el cumplimiento imparcial y transparente del objeto contractual y las obligaciones contraídas.  
9. Informar a la autoridad competente y al contratante sobre la existencia de hechos irregulares o posibles actos de corrupción, velando por la transparencia y la buena fe en las actividades desarrolladas en el marco del contrato.  
10. Abstenerse de divulgar total o parcialmente la información entregada por el FENOGE a la cual acceda en ejercicio de su calidad contractual, a cualquier persona natural o jurídica, pública o privada. En caso de ser necesaria la entrega de información a cualquier peticionario se debe cumplir con los mecanismos de cuidado, protección y manejo responsable de la información y contar con las autorizaciones para el tratamiento de la información y de los datos por parte de los titulares de los mismos, de acuerdo con lo establecido en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y los decretos que la desarrollan y la demás normatividad vigente en la materia, además deberá comunicar previamente al Director Ejecutivo del FENOGE, con el fin de que éste pueda tomar las acciones pertinentes, si a ello hubiere lugar.  
11. Establecer, implementar y mantener durante la ejecución del contrato, todas las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo por parte del contratista, sus proveedores, trabajadores, trabajadores en misión, subcontratistas y demás personal involucrado en el desarrollo del contrato, adoptando como mínimo los aspectos señalados en el artículo 2.2.4.6.28 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015 y demás normas aplicables en la materia, con el fin de prevenir daños a personas, a la propiedad o al entorno. Anexo 04 - Obligaciones SST.
12. Responder por sus acciones y omisiones en la actuación contractual y ejecución del contrato, en los términos de Ley.  
13. Elaborar, suscribir y gestionar las actas que se requieran durante la ejecución del contrato, incluyendo, entre otras, actas de inicio, seguimiento, suspensión, reinicio, entrega, recibo a satisfacción, terminación, liquidación y demás que resulten necesarias conforme a la naturaleza del contrato y a los requerimientos de la supervisión y/o interventoría.
14. Contratar bajo su cuenta y riesgo el personal requerido para la adecuada ejecución del contrato, asumiendo los costos directos e indirectos asociados, así como el cumplimiento de las obligaciones laborales, prestacionales, de seguridad social integral, parafiscales y demás obligaciones legales aplicables.
15. Cumplir con las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo establecidas en el Anexo 04 - Obligaciones SST, así como con las demás disposiciones legales, reglamentarias y contractuales aplicables en la materia.
16. Elaborar, implementar, socializar y mantener actualizados los procedimientos de trabajo seguro requeridos para la ejecución de las actividades objeto del contrato, garantizando su aplicación por parte del contratista, sus trabajadores, proveedores, trabajadores en misión, subcontratistas y demás personal involucrado en el desarrollo contractual.
17. Presentar oportunamente los soportes de pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando a ello haya lugar, como requisito para la aprobación de los pagos correspondientes, incluyendo el último pago del contrato.
18. Reconocer que los informes de supervisión y/o interventoría constituyen documentos técnicos idóneos para evidenciar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones contractuales.
19. Cumplir con las obligaciones, condiciones, lineamientos y requisitos establecidos en la SIP, la propuesta presentada, los anexos técnicos, jurídicos, financieros, ambientales, sociales, de Seguridad y Salud en el Trabajo y demás documentos que hagan parte integral del contrato.
20. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución.  
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Se relacionan las obligaciones específicas que deben ser consideradas por los interesados al momento de confeccionar y presentar su cotización:

Obligaciones de arranque
 
1. Presentar un Plan Detallado de Trabajo – PDT dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio del contrato, para revisión y aprobación del supervisor y/o interventor. El PDT se debe presentar en Excel o Project. Cualquier modificación al mismo debe ser aprobada por la supervisión y/o interventoría del contrato a través de actas respectivas. Las modificaciones del PDT no podrán superar el plazo de ejecución del contrato ni podrán entenderse como prórrogas al mismo, las cuales únicamente pueden acordarse mediante el respectivo otrosí suscrito por las partes.

Este PDT debe contener como mínimo la información detallada en los siguientes literales:

a. Cronograma de trabajo asociado a las actividades principales y a los plazos de ejecución establecidos para cada componente y producto, especificando la fecha prevista de entrega de cada uno. El cronograma deberá contemplar, entre otros, los plazos para el suministro, importación y nacionalización de equipos de laboratorio cuando aplique, ingeniería de detalle, instalación, puesta en marcha, capacitaciones en operación y mantenimiento y el período de mantenimiento, así como las actividades asociadas a la inversión y amortización del anticipo, cuando aplique, de manera que se garantice la coordinación eficaz de los tiempos de implementación.
b. Plan de manejo y correcta inversión del anticipo, en caso de que el contrato contemple la entrega de anticipo, en el cual se detallen como mínimo las actividades, conceptos, rubros, montos, porcentajes, cronograma de inversión, responsables, mecanismos de control, seguimiento y soportes previstos para garantizar su adecuada administración y destinación exclusiva a la ejecución del objeto contractual. Este plan deberá estar articulado con el cronograma de trabajo, el presupuesto aprobado, los productos y entregables del contrato y las condiciones establecidas para la amortización del anticipo. Así mismo, el contratista deberá presentar los documentos que soporten la constitución del encargo fiduciario o del mecanismo fiduciario que corresponda, junto con los demás soportes exigidos por el FENOGE, la supervisión y/o interventoría para su revisión y aprobación.
c. Hitos claves, línea base, senda semanal y/o mensual de avance estimado y ruta crítica, periodos de revisión que propicien el cumplimiento del objeto y del cronograma.
d. Diseñar e implementar los formatos estandarizados requeridos para la correcta documentación, seguimiento y trazabilidad de la ejecución del contrato, incluyendo, entre otros, los formatos para el registro de IES de carácter estatal participantes, actas de entrega y recibo a satisfacción de equipos de laboratorio, actas de capacitación, actas de transferencia de activos, informes, reportes y demás productos exigidos por la supervisión y/o interventoría.
e. Protocolización de bitácora de obra para las actividades del Componente , la cual deberá contar con las especificaciones técnicas mínimas establecidas por el FENOGE, incluyendo registros fotográficos y videográficos del antes, durante y después de la instalación de los equipos de laboratorio, con evidencia de fecha, hora, coordenadas geográficas e institución correspondiente.
f. Personal que se empleará en la ejecución del contrato de acuerdo con lo definido en el Anexo 08 – Equipo mínimo de trabajo y conforme a la propuesta presentada durante el proceso de selección y organigrama, identificando los correos electrónicos y números de contacto y la persona que servirá de enlace para la gestión operativa o administrativa de las actividades del contrato. Para el caso del equipo mínimo de trabajo de ejecución, el Contratista deberá presentar copia de los documentos de identidad, los títulos profesionales, tarjetas o matrículas profesionales, certificados de antecedentes, certificados de acreditación de la experiencia profesional o de cumplimiento de otros requisitos y cartas de compromiso, entre otras, realizando los cambios y aclaraciones que éste estime convenientes y necesarios para su aprobación, de acuerdo con las mismas reglas establecidas en el proceso de contratación en la fecha que se indique en el cronograma de trabajo para garantizar que serán revisados y aprobados antes del inicio del desarrollo de las actividades del componente a la cual corresponda el personal.
g. Plan de Gestión Social (PGS), elaborado de conformidad con lo establecido en el Anexo 03 – Guía metodológica del Plan de Gestión Social, garantizando el cumplimiento integral de las actividades, componentes y disposiciones allí definidas. Para tal efecto, el contratista deberá estructurar el PGS a nivel metodológico y operativo, definiendo de manera detallada la forma de implementación de las actividades previstas en el mencionado anexo, incluyendo su programación, responsables, recursos requeridos y mecanismos de ejecución.
h. Medidas de Manejo Ambiental – MMA, conforme a lo establecido en el Anexo 02 – Contenido MMA y demás normativa ambiental vigente y aplicable.
i. Copia del Sistema de Gestión de Seguridad en el Trabajo SG-SST, ajustado a los estándares mínimos aplicables al contratista, así como de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, en los términos exigibles de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable, en especial el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6.3, o aquella que la modifique o sustituya. Lo anterior según Anexo 04 - Obligaciones SST.
j. Certificación bancaria que acredite la apertura de la cuenta destinada al manejo del anticipo del contrato.
k. Descripción de los procedimientos técnicos y de seguridad que adoptará para la realización de la totalidad de los trabajos contratados de forma segura; estos deberán cumplir con lo dispuesto en el Anexo 04 – Obligaciones SST.
 
2. Acreditar que el 5% del personal contratado calificado y no calificado empleado para ejecutar las actividades del contrato sea población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015.
3. Contratar mínimo una persona con discapacidad como mano de obra (calificada y/o no calificada) o subcontratar un emprendimiento o empresa de persona con discapacidad para la ejecución del contrato, en cumplimiento de lo indicado en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.5 del Decreto 0287 de 2026. Esta actividad será verificada por la supervisión y/o interventoría para el trámite de cada pago, por lo cual el contratista deberá presentar la documentación que acredite esta situación y/o justificar y aportar los soportes que acrediten la existencia de fuerza mayor o caso fortuito que impidió el cumplimiento.
4. Dar cumplimiento, implementar y realizar el seguimiento durante todo el desarrollo del contrato a los lineamientos en materia de SST de acuerdo con lo establecido en el Anexo 04 – Obligaciones SST.
  
Obligaciones del Componente 1: Ingeniería de detalle:

5. Realizar reuniones de coordinación con cada IES beneficiaria previas a la inspección física, con el fin de presentar el proyecto, acordar las condiciones de acceso a las instalaciones y recopilar información preliminar sobre la infraestructura disponible.
6. Realizar la inspección física a cada IES beneficiaria para la instalación de los laboratorios. Dicha visita deberá abarcar, como mínimo, los siguientes aspectos:
a. Evaluación de la infraestructura física disponible y de las condiciones reales de los espacios identificados para la ubicación de los laboratorios.
b. Evaluación de la capacidad de las redes eléctricas existentes y de las condiciones de seguridad necesarias para la operación de los equipos, así como la existencia de sistemas de control de acceso, de detección y extinción de incendios, y de detección de intrusos.
c. Evaluación de la capacidad de las redes de internet existentes y de las condiciones de conectividad necesarias para la operación de los equipos.
d. Evaluación de las condiciones de infraestructura física y tecnológica como control de temperatura y humedad, ventilación e iluminación adecuadas para la operación de los equipos.
e. Identificación de los riesgos técnicos, sociales y ambientales asociados a cada sitio, con sus respectivas medidas de mitigación.

7. Desarrollar e implementar y dar seguimiento, previa aprobación de la supervisión y/o interventoría, a las fichas aplicables del Anexo 02 – Contenido MMA las cuales constituyen un estándar mínimo de cumplimiento. Las actividades relacionadas con el MMA se desarrollarán de manera transversal en todos los componentes y actividades del contrato.

8. Implementar y hacer seguimiento al Plan de Gestión Social (PGS), conforme a lo establecido en el Anexo 03 – Guía metodológica del Plan de Gestión Social, garantizando su ejecución transversal a todos los componentes del eventual contrato, mediante acciones de socialización, participación, acompañamiento institucional y apoyo a la capacitación, que promuevan la transferencia de capacidades, el relacionamiento entre actores y la sostenibilidad académica, operativa e institucional, así como la vinculación del equipo mínimo de profesionales requerido.

9. Desarrollar el documento de necesidades de intervención de la infraestructura física de los laboratorios y notificar formalmente a cada IES beneficiaria, a través del FENOGE, las adecuaciones civiles, eléctricas y tecnológicas requeridas para garantizar la correcta instalación y operación de los equipos de laboratorio, previa aprobación de la supervisión y/o interventoría. Para ello deberá:
a. Elaborar un informe por cada sitio destinado para la implementación de los laboratorios que documente los hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la visita de inspección.  
b. Elaborar y entregar a cada institución un documento técnico que especifique las adecuaciones requeridas, los estándares técnicos que deberán cumplirse y los plazos estimados para su ejecución.
c. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las adecuaciones por parte de las IES, documentando el estado de avance y reportando a la supervisión y/o interventoría.
d. Verificar, antes del inicio de las actividades del Componente 2, que las adecuaciones requeridas han sido ejecutadas satisfactoriamente por cada IES, emitiendo un concepto de conformidad de las áreas.

10. Desarrollar la ingeniería de detalle de los laboratorios para cada IES de carácter estatal seleccionada, de conformidad con los resultados de la inspección física y de acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas establecidas en el Anexo 01. La ingeniería de detalle deberá incluir como mínimo, pero sin limitarse a:
a. Distribución espacial de los equipos de laboratorio en el área asignada y condiciones de almacenamiento. Esta distribución deberá ser presentada mediante plano arquitectónico CAD a escala y render 3D de la disposición de los equipos en el espacio asignado.
b. Planos técnicos de climatización e iluminación, diagramas eléctricos unifilares, diseño de circuitos y especificaciones de conexión eléctrica y de internet para cada laboratorio.
c. Memorias de cálculo eléctrico de acuerdo con el RETIE vigente.
d. Diagrama unifilar del laboratorio correspondiente al circuito o circuitos específicos que se modifican o instalan dentro de la instalación eléctrica.
e. Especificaciones técnicas de los equipos principales de cada tipo de laboratorio (solar, eólico, biomasa, PCH y movilidad eléctrica).
f. Manuales de uso de los equipos principales de cada tipo de laboratorio (solar, eólico, biomasa, PCH y movilidad eléctrica), en idioma español y en medio digital, que permitan a los usuarios de las IES operar correctamente los sistemas instalados.
g. Protocolo de pruebas para la puesta en marcha de los equipos.
h. Presupuesto global y detallado (APU) para aprobación de la supervisión y/o interventoría.

Todos los diseños deberán elaborarse en cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), las normas de seguridad industrial y demás disposiciones aplicables, y deberán ser presentados para aprobación de la supervisión y/o interventoría previo a la compra de los equipos.

Obligaciones del Componente 2: Suministro, transporte, dotación, instalación y puesta en marcha de equipos de laboratorio:
 
11. Realizar la compra, la logística de importación y transporte de los equipos e instrumentos necesarios para la implementación de los laboratorios hasta el sitio de instalación, considerando una planeación adecuada y la debida diligencia en las inversiones. Antes de adquirir cualquier material o equipo, deberá presentar a la supervisión y/o interventoría las especificaciones técnicas y los certificados correspondientes para su revisión y aprobación. Las gestiones de importación y nacionalización, soportadas en el documento de declaración de importación de los equipos o el que haga sus veces, los cuales deberán realizarse con la antelación suficiente para garantizar el cumplimiento del cronograma de instalación, y deberá contener entre otros:
a. Registro Único Tributario (RUT) y Certificado de Cámara de Comercio del importador, los cuales deben coincidir con la información consignada en la declaración de importación.
b. Declaración de Importación con número de levante, donde se identifiquen inequívocamente los seriales de los paneles que se encuentran almacenados en la Universidad (les solicitamos que resalten dentro de la Declaración de Importación (DIM) los números de serie (seriales) que se encuentran consignados en el acta de inventario. Esto con el fin de realizar un cotejo detallado entre los seriales declarados en la DIM y los que se encuentran físicamente en el lugar de almacenamiento, asegurando así la correspondencia y trazabilidad de las mercancías. Este proceso es fundamental para garantizar el cumplimiento de las disposiciones aduaneras y de control posterior de la DIAN).
c. Declaración andina del valor y los documentos justificativos de esta.
d. Factura de Importación, tal como fue presentada en el árbol de documentos del Sistema Informático de Gestión Aduanera (SYGA).
e. Bill of Lading (BL) o el documento de transporte correspondiente.
f. Certificado de Origen, en caso de que las mercancías se hayan beneficiado de preferencias arancelarias en el marco de un Tratado de Libre Comercio (TLC).
g. Registro o Licencia de Importación, si la mercancía estaba sujeta a este requisito al momento de la importación.
h. Permisos o Vistos Buenos Previos, según las disposiciones legales aplicables a la naturaleza de la mercancía importada.
 
12. Garantizar que todos los bienes, equipos y materiales suministrados e instalados sean nuevos, de primera calidad, no remanufacturados ni reciclados, adecuados para el propósito previsto en el ámbito académico y experimental, y que cumplan estrictamente con las características y referencias establecidas en el Anexo 01 – Especificaciones técnicas mínimas. Asimismo, deberán contar con número de serial de fábrica y asegurar condiciones de resistencia, durabilidad y seguridad adecuadas para su operación en entornos educativos.
 
13. Disponer de sitios de acopio y almacenamiento de los equipos y materiales que cumplan con las condiciones de estructura, seguridad, custodia y protección ante condiciones ambientales para equipos sensibles. La ubicación y disposición de estos sitios deberá ser presentada por el contratista para aprobación de la supervisión y/o interventoría, en sintonía con el Anexo 02 - Contenido MMA.

14. Contar con un centro de acopio temporal para la recepción y gestión de residuos generados en el laboratorio en concordancia con la normatividad ambiental vigente, en particular el Decreto 1076 de 2015. Lo anterior deberá estar alineado con las Medidas de Manejo Ambiental (MMA) presentado por el contratista, conforme al Anexo 02 – Contenido MMA, y aprobado por la supervisión y/o interventoría.  

15. Realizar el montaje físico de los laboratorios en cada IES de carácter estatal, incluyendo la instalación de equipos, la conexión de internet, conexión a los sistemas eléctricos y electrónicos, y la integración de todos los componentes que conforman cada tipo de laboratorio (solar, eólico, biomasa, PCH y movilidad eléctrica). Las actividades de instalación deberán realizarse:
a. Conforme a las especificaciones técnicas definidas en la ingeniería de detalle aprobada por la supervisión y/o interventoría.
b. Realizar la señalización de seguridad en todo el sitio de ejecución del contrato, de acuerdo con lo que dicten las disposiciones de seguridad industrial, las normas de SST aplicables según el Anexo 04 - Obligaciones SST, RETIE, NTC 2050 y NFPA 70E, y cualquier otra normativa vigente. Durante la etapa de instalación, se deberá asegurar y delimitar las áreas de trabajo con el propósito de mitigar y asegurar la no exposición del riesgo a personas ajenas a la instalación.
 
16. Realizar las adecuaciones a las cubiertas a intervenir, de acuerdo con lo definido en la ingeniería de detalle del componente 1, de manera tal que se encuentre en óptimas condiciones para realizar la implementación del SSFV y evitar daños presentes y futuros en la infraestructura, teniendo en cuenta las medidas de prevención/mitigación y compensación, de acuerdo con la normativa ambiental vigente y lo definido en el Anexo 01 - Especificaciones técnicas mínimas.  

17. Ejecutar las pruebas técnicas, la calibración, conectividad de internet, energización y validación operativa de los sistemas instalados en cada laboratorio, de acuerdo con el protocolo de pruebas aprobado, con el fin de garantizar que todos los equipos se encuentran funcionando conforme a sus especificaciones técnicas antes de la entrega. En caso de que las pruebas no sean satisfactorias, las correcciones necesarias serán realizadas a costo del contratista hasta obtener resultados favorables.

18. Realizar las obras civiles necesarias, haciéndose conocedor de las características específicas del sitio donde se implementarán los SSFV de techo, y cumpliendo con la normativa local, nacional e internacional, además de lo descrito en el Anexo 01 - Especificaciones técnicas mínimas. Lo anterior incluye, entre otros aspectos y en caso de que sea necesario, la ejecución de actividades que pueda requerir para los propósitos de la obra, tales como: instalaciones temporales para el proyecto; servicios de agua para servicio y limpieza de módulos; caseta para protección de tableros y demás equipos; cámaras de inspección; canalizaciones para el cableado de la línea MT de conexión del SSFV; así como el cable de comunicaciones requerido, entre otros elementos necesarios para el correcto funcionamiento de los SSFV. Para el caso de los SSFV sobre cubierta, deberá incluir actividades propias de este tipo de obra como la preparación y adecuación de la cubierta, impermeabilización, preparación de puntos de fijación de estructuras de soporte, entre otras.   

19. Custodiar los equipos e infraestructura de laboratorio implementados respondiendo por su integridad hasta tanto se suscriba el acta de entrega y recibo a satisfacción por parte de la IES beneficiaria. El contratista será responsable de reponer o reparar, a su costo, las pérdidas, daños o deterioros que sufran los equipos con anterioridad a la suscripción del acta de entrega y recibo a satisfacción.
 
20. Suscribir el acta o las actas de entrega y recibo a satisfacción de los laboratorios implementados, debidamente firmadas por la IES de carácter estatal beneficiaria, el contratista, la supervisión y/o interventoría. Igualmente, deberá disponer y entregar al FENOGE los insumos requeridos para la transferencia de activos descritos en el Procedimiento de Transferencia de Activos del FENOGE, así como la documentación técnica correspondiente, debidamente aprobada por la supervisión y/o interventoría, la cual deberá incluir como mínimo, sin limitarse a ello:
a. Información detallada de los activos, valor individual y valor total (considerando el valor de ingeniería de detalle, suministro, instalación y puesta en marcha, entre otros relacionados con la implementación de los laboratorios).
b. Ubicación precisa (georreferenciación) con número de matrícula inmobiliaria del inmueble donde se implementaron los laboratorios.
c. Tercero a cargo de estos o que tenga su custodia material conforme a lo indicado por FENOGE según los convenios que suscriba con las IES beneficiadas, en caso de que aplique, junto con los datos de contacto.
d. Planos definitivos As Built de los equipos instalados y planos de las adecuaciones realizadas por la IES beneficiaria, de acuerdo con la normativa RETIE vigente.
e. Garantías de los equipos, sistemas y elementos implementados, con sus condiciones y alcances.
f. Manuales de instalación y operación, fichas técnicas y manuales de mantenimiento preventivo, y garantías, plan de cambio de componentes por vida útil, en español y en medio digital.
g. Informe técnico de implementación con registro fotográfico y enlace a videos, listado y cantidad de equipos instalados con marca y número de serie, facturas de compra, certificados de calidad, protocolos de pruebas y, cuando aplique, documentos de importación y aduana.
h. Dictámenes de inspección o certificaciones RETIE que apliquen respecto de las instalaciones eléctricas realizadas, de conformidad con la normativa vigente.
i. Esquema operativo de la infraestructura implementada, que precise los períodos de mantenimiento recomendados por el fabricante y el plan de cambio de componentes por vida útil de cada sistema.

En el caso de manuales, fichas técnicas y otra documentación en idiomas diferentes al español, se solicitará la traducción al español.

21. Asegurar la dotación inicial, disponibilidad y exigencia de uso obligatorio de los Elementos de Protección Personal (EPP) requeridos para la puesta en marcha y operación inicial de los laboratorios, de conformidad con la tipología, equipos instalados y nivel de riesgo de cada espacio.

22. Asegurar que los equipos, dispositivos y repuestos adquiridos para la implementación cuenten con garantía certificada por el fabricante, acorde con las condiciones del mercado y conforme a lo establecido en el Anexo 01 – Especificaciones técnicas mínimas. Durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista será responsable de gestionar y hacer efectivas dichas garantías, atendiendo de manera oportuna cualquier requerimiento que se presente.
 
23. Entregar a cada IES la documentación técnica, manuales, garantías y demás soportes necesarios para que la institución pueda gestionar de manera autónoma la operación y mantenimiento de los laboratorios una vez finalizada la puesta en marcha.

24. Documentar la ruta de atención de garantías de los fabricantes para que la IES pueda gestionarlas directamente con el proveedor una vez concluido el contrato.

Obligaciones del Componente 3: Diseño de material y programas de apropiación tecnológica:

25. Diseñar e implementar el programa de apropiación tecnológica de los laboratorios en las IES beneficiarias, de manera articulada con el Anexo 03 – Guía metodológica del Plan de Gestión Social (PGS), garantizando el fortalecimiento de capacidades para el uso adecuado, seguro, pedagógico y sostenible de los laboratorios implementados. En desarrollo de esta obligación, deberá:

a. Diseñar y estructurar programas teórico-prácticos de apropiación tecnológica y formación para los laboratorios implementados, definiendo la metodología, cronograma, contenidos, actores participantes y lineamientos pedagógicos, de acuerdo con las características y requerimientos de cada laboratorio.
b. Incorporar temáticas relacionadas con variables eléctricas, mecánicas y físicas aplicables según el tipo de laboratorio, así como aspectos asociados a la configuración y manejo adecuado de los equipos y laboratorios, buenas prácticas operativas, eficiencia energética y demás contenidos necesarios para promover su uso adecuado, seguro, sostenible y el fortalecimiento de buenas prácticas de operación.
c. Diseñar, desarrollar y/o incorporar herramientas pedagógicas, como: materiales audiovisuales, temáticas, recursos digitales, guías técnicas y demás materiales de apoyo orientados a facilitar la transferencia de conocimiento, la apropiación tecnológica y el uso adecuado, seguro y sostenible de los laboratorios implementados.
d. Los contenidos, herramientas pedagógicas desarrollados deberán entregarse en formato digital, organizados por tipo de laboratorio y estructurados a manera de manuales, guías, instructivos o repositorios de apoyo, que faciliten su consulta y uso posterior por parte de docentes, personal técnico y estudiantes de las IES beneficiarias.
e. Generar, consolidar y entregar las evidencias y soportes de ejecución de las actividades desarrolladas en el marco del programa de apropiación tecnológica, incluyendo actas, listados de asistencia, registros fotográficos, memorias, informes y demás documentos requeridos para garantizar la trazabilidad y seguimiento del componente.
f. Presentar para revisión y aprobación de la supervisión y/o interventoría, previo a su implementación, las herramientas, contenidos, recursos audiovisuales y propuestas pedagógicas que se desarrollen en el marco del programa de apropiación tecnológica, garantizando el cumplimiento de los lineamientos definidos por el componente de comunicaciones del FENOGE en materia de uso de imagen e identidad institucional, cuando aplique.
26. Diseñar e implementar la estrategia de formación y apropiación tecnológica en el marco de la Ficha 2 del Plan de Gestión Social (PGS), conforme a los lineamientos establecidos en el Anexo 03 – Guía metodológica del Plan de Gestión Social, incluyendo metodologías, contenidos, recursos pedagógicos y herramientas audiovisuales orientadas al uso adecuado, seguro y sostenible de los laboratorios implementados. Asimismo, deberá desarrollar capacitaciones dirigidas a docentes y personal técnico de las IES beneficiarias sobre funcionamiento, operación, mantenimiento preventivo básico y Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), abordando aspectos relacionados con riesgos eléctricos, químicos y mecánicos, uso de elementos de protección personal (EPP), protocolos de emergencia y demás lineamientos aplicables, de conformidad con la normativa vigente y el Anexo 04 – Obligaciones SST. Adicionalmente, suministrar una recomendación técnica de las cantidades mínimas y especificaciones de los EPP requeridos, con base en el diagnóstico de cada laboratorio, la capacidad instalada, el número estimado de usuarios y la matriz de riesgos aplicable, en cumplimiento de la normatividad vigente en seguridad y salud en el trabajo.
Obligaciones del Componente 4:  Acompañamiento a la operación y mantenimiento:

27. Desarrollar e implementar el esquema de mantenimiento de los laboratorios implementados durante un período inicial de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del acta de entrega y recibo a satisfacción de cada laboratorio. En el marco de este esquema, el contratista deberá:
a. Establecer los canales de comunicación entre las IES beneficiarias y el equipo técnico responsable del soporte, para facilitar el reporte oportuno de fallas y la atención técnica correspondiente durante el periodo de mantenimiento.
b. Disponer de un canal formal de atención (correo electrónico institucional, sistema de tickets o mecanismo equivalente) para el registro, seguimiento y resolución de reportes de fallas por parte de las IES beneficiarias, con tiempos de respuesta y atención definidos y comunicados a las IES desde el inicio del período de mantenimiento.
c. Emitir respuesta inicial y diagnóstico preliminar dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la notificación.
d. Restablecer el funcionamiento del componente afectado en un tiempo no mayor a quince (15) días calendario, contados a partir de la notificación; salvo que la complejidad técnica o la disponibilidad de equipos o materiales por parte de fabricantes o proveedores justifiquen un plazo mayor, el cual deberá ser informado y soportado.
e. De acuerdo con el tipo de falla y/o evento, se procederá así:
i. Fallas y/o eventos cubiertos por las garantías de los equipos del fabricante y/o proveedor de conformidad con el estatuto del consumidor: el contratista gestionará oportunamente la aplicabilidad a las garantías de los equipos y/o materiales, o la que corresponda, sin que ello implique asumir costos que no le sean imputables. No obstante, deberá ejecutar las acciones necesarias para mitigar la afectación al servicio, mientras se surte el trámite de garantía.
ii. Fallas y/o eventos que no estén cubiertos por las garantías dadas por los fabricantes y/o proveedores y que sean imputables al contratista en el marco de la ejecución de sus obligaciones contractuales: será de exclusiva responsabilidad y costo de este último. En consecuencia, el contratista deberá suministrar los equipos, materiales o lo que corresponda para mitigar y subsanar dichas fallas, en un plazo máximo de quince (15) días calendario contados a partir de la identificación y/o notificación del evento.
iii. Fallas y/o eventos que no estén cubiertos por las garantías dadas por los fabricantes y/o proveedores y que no sean imputables al contratista en el marco de la ejecución de sus obligaciones contractuales: FENOGE asumirá el costo del suministro y transporte de los equipos principales que se deban reponer, hasta la ubicación del laboratorio, de conformidad con los APU’s aprobados por la supervisión y/o interventoría; y el contratista asumirá la instalación y puesta en marcha de los equipos, como parte del ítem de mantenimiento. Esta última actividad no representará un pago adicional a cargo del contratante, respecto de los equipos a reponer, adicionalmente, el servicio de mantenimiento correctivo (personal de instalación y otros elementos necesarios) se entenderá incluido en el AOM. Este valor está incluido en el costo ya reconocido al contratista por concepto de AOM. La presente obligación solo aplicará para las fallas y/o defectos, previamente autorizados por la supervisión y/o interventoría.
f. Ejecutar actividades de mantenimiento preventivo de los equipos instalados conforme a las recomendaciones del fabricante y las especificaciones del Anexo 01. La periodicidad máxima de estos mantenimientos preventivos será trimestral, o la frecuencia menor que recomiende el fabricante para cada equipo, conforme a lo señalado en el alcance del eventual contrato. 
g. Ejecutar actividades de mantenimiento correctivo ante cualquier falla funcional de los equipos o sistemas instalados que sea reportada por las IES beneficiarias, la supervisión y/o la interventoría, garantizando el restablecimiento de la operación normal en los plazos acordados con la supervisión y/o interventoría.
h. Elaborar y entregar informes trimestrales de mantenimiento que documenten las actividades realizadas, el estado de los equipos, los incidentes atendidos y las recomendaciones para la sostenibilidad de los laboratorios.
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